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Nota N°13/ 2021.-
Letra: GDV Bloque F.D.T.

USHUAIA, 8 de Abril de 2021.-

Al Sr. Presidente
Del Concejo Deliberante
De la Ciudad de Ushuaia
Dn Juan Carlos Pino

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de
incorporar al Boletín de Asuntos Entrados en la próxima Sesión Ordinaria, el
siguiente Proyecto de Resolución, referido a declarar Huésped de Honor al Sr.
Rubén Fangio, hijo del quíntuple Campeón Mundial de Automovilismo.

Sin otro particular lo saludo atentamente.

GAE4 IEL DE LA V GA
C

once I Frente de Todos (12
Conc Deliberante Ushu )



Coneejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia
Bürque Yrente ie Todis

Concejatqadríe(De úzlzega

Fundamentos 

Juan Manuel Fangio, nació en Balcarce, provincia de Buenos aires, Argentina el 24 de junio de
1911. Es considerado por los especialistas como uno de los más destacados pilotos
profesionales del automovilismo mundial de todos los tiempos, por haber logrado cinco títulos
mundiales de Fórmula 1 durante las temporadas de 1951, 1954, 1955, 1956 y 1957 y los
subcampeonatos de 1950 y 1953.'

En su niñez abandonó sus estudios para dedicarse a la mecánica automovilistica y participar en
competiciones no oficiales. En 1938 debutá en Turismo Carretera y compitió a bordo de un Ford
Va. En 1940 pasó a competir con Chevrolet, con el cual obtuvo el Gran Premio Internacional del
Norte y se consagró como Campeón Argentino de Turismo Carretera, título que repitió al año
siguiente. Luego compitió en las categorías de Fuerza Libre (antecesoras de la Fórmula 1
Mecánica Argentina) donde ganó en cuatro ocasiones, desde 1947 a 1949 con un Volpi-
Chevrolet y en 1950 con un Talbot.'

En 1947, con la colaboración del gobierno argentino, comenzó a participar en los Grandes
Premios del continente europeo. Desde 1947 a 1958, compitió en Grandes Premios de manera
oficial para las marcas Mercedes, Maserati, Alfa Romeo y Ferrari obteniendo cinco títulos
mundiales y dos subcampeonatos.

Fangio obtuvo 24 victorias, 35 podios, 29 pole positions y 23 vueltas rápidas en 51 Grandes
Premios. Mantuvo durante un extenso período el récord de más títulos en Fórmula 1 hasta que
fue desplazado por Michael Schumacher en 2003. Sin embargo, se mantiene como el piloto de
mejor promedio de victorias, el único piloto que ganó campeonatos de Fórmula 1 con cuatro
escuderías distintas y el piloto campeón más longevo de la historia (46 años y 41 días). Víctima
de un grave accidente en Monza en 1952, estuvo dos temporadas alejado de los autódromos;
una vez recuperado, se proclamó campeón del mundo en 1954 (Maserati y Mercedes), 1955
(Mercedes), 1956 (Lancia-Ferrari). Por otra parte, triunfó en las 12 Horas de Sebring de 1956 y
1957 con Ferrari y Maserati respectivamente. Luego de un secuestro en Cuba en 1958, obtuvo
su última victoria en febrero de ese mismo año en el Gran Premio de Argentina, a los 46 años de
edad, y se retíró de la competición unos meses después.

Desde 1974, fue presidente del dírectorio de Mercedes-Benz Argentina, y tras su retiro fue
designado presidente honorario de Mercedes-Benz en Argentina desde 1987, e inauguró un
museo en su ciudad natal. En 2011, en el centenario de su nacimiento, se realizaron variadas
actividades con motivo de su nacimiento.,

Su hijo, Rubén Fangio, quien representa en la actualidad a la Fundaci Museo del
Automovilismo Juan Manuel Fangio nos visita esta semana en la Ciudad de Ush ia, por lo cual
solicito en acompañamiento de mis pares para declarar Huesped dej Honor, a ien es hijo del
quíntuple campeón mundial.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art. 1°: Declarar "HUESPED DE HONOR" al Sr. Rubén Fangio, hijo del quíntuple
Campeón Mundial de Fórmula 1, Don Juan Manuel Fangio, quien se encontrará en
la ciudad de Ushuaia entre los días 11 y 15 de abril del Corriente año.

Art. 2 0 : Hacer entrega de Diploma de Honor y Copia autenticada de la Resolución de
este Cuerpo Deliberativo.

Art. 3°: De forma
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